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Bogotá D.C. 06 de febrero de 2024

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ
PUBICACIÒN EN PÀGINA WEB

Señor (a):
ANÒNIMO (A) 
Querellante de la empresa
SEGURIDAD QUEBEC LTDA

Ref.: Publicación en Pagina Web Continuación de la Resolución No. 0279 del 05 
de febrero de 2024

Cordial Saludo

Conforme al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, me permito realizar la Publicación 
en la Página Web del Ministerio de Trabajo Continuación de la Resolución No.0279 
del 05 de febrero de 2024, “POR EL CUAL SE ACLARA EL ARTÌCULO 
PRIMERO DE LA RESOLUCIÒN NO. 4492 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2018 
CONFIRMADA A TRAVÈS DE LA RESOLUCIÒN NO. 001754 DEL 18 DE MAYO 
DE 2022 Y MODIFICADA CON EL AUTO ACLARATORIO NO. 0002 DEL 8 DE 
JUNIO DE 2022”.

En consecuencia, se procede a publicar en documento anexo en formato PDF una 
copia íntegra, autentica y gratuita de la decisión aludida, en Seis (6 folios), se 
informa que contra dicha decisión no procede Recurso alguno.

La presente Notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso

Cordialmente, 

YINA TOVAR HERNANDEZ
Auxiliar Administrativo
Grupo de Función Coactiva o de Policía Administrativa Laboral.
Dirección Territorial de Bogotá
Elaboró: Yina T.
Aprobó: J Andrade














